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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Queel 11 de noviembre de 1820 se logró la independencia de
LATACUNGA, jurisdicción de la provincia de Cotopaxi, enarbolando
la causa independentista en conjunción patriótica por la libertad de
nuestros pueblos, motivo que congreg.a a sus habitantes para
conmemorar el CENTESIMO NONAGESIMO ANIVERSARIO de
emancipación;

Que, los ciudadanos y ciudadanas del cantón LATACUNGA son nobles
herederos y guardianes invariables de ios ideales que motivaron al
ejército patriota para liderar una campaña libertaria victoriosa que
aportó en el proceso revolucionario para la consecución de la
independencia de ios pueblos ecuatorianos;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de Latacunga, por su
permanente disposición de trabajo e invariable espíritu de lucha como
base y esencia del progreso de Ia comunidad; y,

En eiercicio de sus airii.¡uciones.

AGUERDA:

FELfCITAR a las autoridades y ciudadanos del l¿ntón LATACUNGA, ct¡n
ocasion de conmemorar el CENTESIMO NONAGESIMO ANIVERSARIO de
indei:endencia, importante gesta libertaria que eviclenció el espíritu heroico
y epico de valerosos e intrépidos ecuatorianos, qr;ienes con coraje. vigor y
decisión, forjaron ia nacienta República.

OTúRGAR la Condecorat'.iirn "ASAMBLEA NAC¡ON,A[- DE LA
REPÚBL¡CA DHL EL:LIIJIDC)R, DR. V|CENTE RO(IAFUER'ÍE'', Ai MéritO
sociai, que será €intiegec¡ít al Gobierno Municipal de Latacunga, junto al
presente Acuerdo Legisiati'ro, en sesión solenrne pro,qra:'nada para el
efeclo.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinticinco días del
mes de octubre de dos mil diez.

S RODR¡GUEZ
Primera Viceoresidenta

VERGARI\ O.
Secretario General


